
Santiago, diecis is de diciembre de dos mil veintiuno. é

       VISTO: 

       En estos autos Rol N  1417-2019 seguidos ante el Segundo Juzgadoº  

Civil de Arica, caratulados Porfirio Flores Tapia con Ciro Silvestre Blas ,“ ”  

por sentencia de veintitr s de abril de dos mil veinte, se rechaz  la demandaé ó  

de oposici n deducida a la solicitud de regularizaci n de la propiedad ra zó ó í  

conforme al Decreto Ley 2695 deducida por Ciro Silvestre Blas, sin costas.

       Se alz  el demandante de oposici n y una Sala de la Corte deó ó  

Apelaciones de Arica por sentencia de tres de septiembre de dos mil veinte, 

confirm  el fallo apelado.ó

       En contra de dicha determinaci n el demandante dedujo recursos deó  

casaci n en la forma y en el fondo.ó

       Se trajeron los autos en relaci n.ó

       CONSIDERANDO: 

       I. -  EN  CUANTO AL  RECURSO  DE  CASACI N  ENÓ  

LA FORMA:

       PRIMERO: Que el primer motivo de nulidad formal que se invoca 

es la causal 9  del aª rt culo 768 N 9 del C digo de Procedimiento Civil, estoí ° ó  

es, la falta de tr mite o requisito esencial en relaci n a lo dispuesto por losá ó  

art culos 19 y 20 del Decreto Ley N 2695.í °

       Sostiene el recurrente que el vicio se configura porque la solicitud de 

oposici n planteada por el demandante en sede administrativa, no cumplió ó 

con los requisitos del art culo 20 inciso 1  del referido texto legal, pues í ° no 

se al  los fundamentos de la oposici n, no acompa  documentos y dem sñ ó ó ñó á  

medios de prueba y no expres  sus peticiones concretas, no obstante lo cual,ó  

se remitieron los antecedentes al tribunal civil, el que no hizo el examen de 

admisibilidad que estatuye el art culo 22 del mismo Decreto Ley. í

      Agrega que de haberlo hecho se habr a tenido que declarar inadmisibleí  

y ordenar las inscripciones que disponen los art culos 12 y 14 del citadoí  

cuerpo normativo,  pero  y  contrariamente  a  ello  se  le  permiti  al  actoró  

complementar su oposici n en una actuaci n posterior. ó ó

       SEGUNDO:  Que el  recurso de nulidad formal  por  la  causal 

invocada  deber  ser  rechazado,  puesto  que,  en  primer  lugar,  á el  inciso 

segundo del art culo 768 del C digo de Procedimiento Civil, en relaci n alí ó ó  
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inciso segundo del art culo 766 del mismo cuerpo normativo, dispone queí  

en los  juicios o reclamaciones regidos por leyes  especiales, el  recurso de 

casaci n en la forma solo podr  fundarse en alguna de las causales indicadasó á  

en los N s 1 , 2 , 3 , 4 , 6 , 7  y 8  de ese mismo precepto y tambi n en elº º º º º º º º é  

N  5 ,  cuando  se  haya  omitido  en  la  sentencia  la  decisi n  del  asuntoº º ó  

controvertido y, en el caso sub lite, se trata de un procedimiento regido por 

un estatuto legal especial, cual es el Decreto Ley 2695.

      En estas circunstancias, es aplicable el precepto citado en el ac piteá  

primero de este fundamento que, como puede apreciarse,  excluye de las 

causales de casaci n de forma que pueden invocarse -para un negocio comoó  

el de la especie- la del N  9 del art culo 768 del C digo de Procedimientoº í ó  

Civil, que es precisamente la esgrimida por la parte recurrente.

       Por otra parte, determina igualmente el rechazo del este arbitrio por 

la causal invocada la sola consideraci n a que ó no obstante todo lo expresado 

por el recurrente, nunca reclam  la falta de examen de admisibilidad queó  

ahora  esgrime  como  fundamento  de  su  nulidad  procesal  ni  tampoco  la 

complementaci n de la oposici n formulada en esta sede por el demandante.ó ó

       TERCERO: Que la segunda causal de nulidad impetrada es la 

prevista en el art culo 768 N 4 del C digo de Procedimiento Civil, esto es,í ° ó  

la  ultra  petita,  argumentando el  recurrente  que  el  vicio  se  configura  al 

suprimir  el  fallo  recurrido  los  motivos  und cimo  y  duod cimo  de  laé é  

sentencia de primera instancia, extendiendo los efectos de la oposici n aó  

toda la solicitud de regularizaci n solicitada por su parte en circunstanciasó  

que, esta nicamente se refiri  a una porci n de terreno de la propiedadú ó ó  

materia de la regularizaci n,  con lo que se le impide  continuar con eló  

tr mite respecto del resto del bien.á

      CUARTO:  Que seg n lo ha resuelto esta Corte en forma reiterada,ú  

la sentencia incurre en ultra petita cuando, apart ndose de los t rminos ená é  

que las partes situaron la controversia por medio de sus respectivas acciones 

o excepciones, altera su contenido cambiando su objeto o modificando su 

causa  de pedir.  Por  lo  mismo,  dicho vicio  formal  se  verifica cuando la 

decisi n otorga m s de lo solicitado en los escritos de fondo, por medio deó á  

los  cuales  se  fija  la  competencia  del  tribunal,  o  cuando  se  emite 

pronunciamiento en relaci n a materias no sometidas a su conocimiento, enó  
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franco  quebrantamiento  de  la  correlaci n  o  correspondencia  que  ha  deó  

imperar en la actividad procedimental. 

       QUINTO: Que en el caso sub lite ninguna de las hip tesis antesó  

se aladas  se  cumple  puesto  que  los  sentenciadores  se  han  limitado  añ  

rechazar la demanda de oposici n deducida respecto de la regularizaci n deó ó  

la propiedad ra z materia de autos, por no haber acreditado el opositor elí  

dominio sobre el bien al que pertenecer a la franja del terreno del mismo,í  

afectado por la  superposici n que invoca,  y desestimaron la petici n deló ó  

demandado en orden a que se dispusiera la continuaci n de la tramitaci nó ó  

del expediente administrativo a nombre de su parte,  hasta la inscripci nó  

conservatoria del t tulo que regularice la posesi n material del predio por noí ó  

haber acreditado el   cumplimiento de los requisitos del art culo 2 , como loí °  

exige el art culo 24 del Decreto Ley 2695, todo lo cual se ajusta a lo queí  

fue parte de la controversia y al deber de los jueces del fondo de revisar los 

presupuestos de procedencia de las pretensiones de las partes.

      SEXTO: Que conforme a lo se alado el recurso de nulidad formalñ  

ser  desestimado.á

      II . -  EN CUANTO AL RECURSO DE CASACI N EN ELÓ  

FONDO: 

      S PTIMO:É  Que bajo un primer cap tulo se denuncia la infracci ní ó  

del art culo 1698 del C digo Civil, argumentando el recurrente que el falloí ó  

impugnado introdujo una carga probatoria, que no estaba comprendida en 

los  puntos  de prueba,  de acuerdo a los  cuales  el  opositor  deb a probarí  

obligaciones o derechos sobre el retazo del predio materia de la litis, lo que 

no  ocurri ,  no  obstante  lo  cual  los  sentenciadores  le  impusieron  queó  

acreditara el cumplimiento de los requisitos del art culo 2 del Decreto Leyí  

2695, hecho no contenido en la resoluci n que recibi  la causa a prueba. ó ó

      Agrega que en todo caso su parte al presentar la solicitud, conforme a 

lo  dispuesto  por  la  autoridad  administrativa,  cumpl a  con  las  exigenciasí  

legales  contempladas  en  la  referida  disposici n,  ampar ndole  adem s,  laó á á  

presunci n de legalidad de los actos administrativos. ó

      En un segundo ac pite se denuncia la infracci n del art culo 3 de laá ó í  

Ley N 19.980, al desconocer los jueces que ten a a su favor la Resoluci n° í ó  

Exenta  N  E-8322  de  28  de  marzo  de  2019  de  la  Seremi  de  Bienes°  
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Nacionales de Arica, la que goza de presunci n de legalidad y conforme aó  

su tenor, el solicitante y el inmueble re nen, en principio los requisitos paraú  

proceder a la regularizaci n de la posesi n material de la propiedad. Deó ó  

modo que siendo rechazada  la  oposici n,  debi  concluirse  que  su parteó ó  

cumpl a con los requisitos para regularizar. í

      En tercer lugar se denuncia la conculcaci n de los art culos 2, 3 y 4 deló í  

Decreto Ley 2695, al  concluir  los sentenciadores  despu s de rechazar  laé  

oposici n, que su parte no cumpl a con los requisitos del art culo 2 N 1 y 4ó í í °  

del mencionado texto legal, por no haber probado posesi n exclusiva, enó  

atenci n a los t tulos acompa ados que alud an a acciones y derechos, loó í ñ í  

que imped a su posesi n material, pues dicha interpretaci n es contraria aí ó ó  

lo resuelto por el rgano administrativo, en que se estableci  lo contrario.ó ó

       En otro ac pite se invoca la conculcaci n del art culo 1 de la Leyá ó í  

N 19.880, que establece la aplicaci n supletoria de dicha ley, al tratarse en° ó  

la especie de un procedimiento administrativo y con ello de la presunci n deó  

legalidad del acto administrativo a que se refiere el art culo 3 y del principioí  

conclusivo contemplado en su art culo 8, í por lo que despu s de rechazar laé  

oposici n,  los  jueces  debieron  remitir  los  antecedentes  al  rganoó ó  

administrativo correspondiente a fin de que se continuara en dicha sede con 

la tramitaci n del procedimiento de regularizaci n y se tomara una decisi nó ó ó  

al respecto. 

      Finaliza  solicitando  se  acoja  el  recurso  deducido  y  se  dicte  la 

correspondiente sentencia de reemplazo, que rechace la oposici n deducidaó  

y ordene la continuaci n de la tramitaci n del expediente administrativoó ó  

ante el  Ministerio de Bienes  Nacionales,  Secretar a  Regional  de Arica yí  

Parinacota,  hasta  la  inscripci n  en  el  Conservador  de Bienes  Ra ces  deó í  

Arica, a su nombre del t tulo que regularice la posesi n material del predioí ó  

materia de la solicitud. 

       OCTAVO:  Que para un adecuado entendimiento del  asunto 

planteado, es necesario tener presente los siguientes antecedentes:

       1.- Por oficio N 2783-2019 de 24 de junio de 2019 la Seremi de Bienes°  

Nacionales de Arica y Parinacota, remiti  el expediente administrativo poró  

solicitud  de  saneamiento  presentada  por  Cirilo  Silvestre  Blas sobre  un 

inmueble  ubicado  en  Titire,  Humapalca,  comuna  de  General  Lagos, 
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Parinacota, regi n Arica y Parinacota,  informando oposici n por  ó ó Porfirio 

Flores Tapia. 

      Se indica que se remite el expediente administrativo para el examen de 

admisibilidad  del  art culo  22  del  Decreto  Ley  2695  y  qued  pendienteí ó  

medici n del lugar y confeccionar plano de mensura por haberse deducidoó  

oposici nó . 

       2.- El 27 de junio de 2019 se reciben los antecedentes por el tribunal y 

se cita al comparendo de contestaci n y conciliaci n. ó ó

      El opositor al notificarse de la citaci n a comparendo, complementa suó  

oposici n, se alando que se est  ó ñ á solicitando regularizar una propiedad cuyo 

deslinde norte es de la sucesi n Flores Chura, en la que se puso un hitoó  

para demarcar por donde debe pasar el deslinde, pero lo instala 500 metros 

hacia adentro de su propiedad adquiriendo un retazo del que nunca ha sido 

poseedor, pero s  su parte (el opositor) pretendi ndose due a de una franjaí é ñ  

de 500 metros de ancho por 5 kil metros  de extensi n. El deslinde queó ó  

afecta la regularizaci n es el sur de su propiedad y refiere su t tulo inscrito. ó í

      Indica como fundamento de su oposici n el  art culo 19 N 3 deló í °  

Decreto Ley 2695 por no cumplir el solicitante con los requisitos de los 

art culos 2 y 4, esto es, ser poseedor del inmueble, en forma continua yí  

exclusiva,  sin  violencia  ni  clandestinidad  durante  5  a os  y  no  tener  lañ  

posesi n material del retazo que reclama. ó

      3.- El 13 de agosto de 2019 tuvo lugar la audiencia de contestaci n yó  

conciliaci n, en la que el demandante  ó ratific  la oposici n del expedienteó ó  

administrativo  y  su   complementaci n,  dej ndose  ó á constancia  que  la 

oposici n  es  s lo  de  un  retazo  de  terreno  ó ó que  la  demandada  pretende 

regularizar como propia y no afecta el predio completo. 

      4.- Al contestar el demandado aleg  la falta deó  legitimaci n del actor,ó  

para oponerse a su solicitud de oposici n, ya que este formar a parte de unaó í  

comunidad  hereditaria,  compuesta  por  9  herederos,  los  cuales  tendr aní  

derechos sobre la propiedad por lo que si bien puede ser poseedor inscrito, 

no tiene la posesi n exclusiva por ser comunero y tampoco ejerci  la acci nó ó ó  

de petici n de herencia en su oportunidad. ó
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       En cuanto al fondo, alega que la oposici n carece de causa, porque eló  

terreno que se ala poseer material o jur dicamente no deslinda con el suyoñ í  

y de ser as  tiene mejor derecho como lo demostrar  en el juicio. í á

       5.- El demandado acompa a como fundamento a su solicitud deñ  

regularizaci n copia autorizada de inscripci n del Conservador de Bienesó ó  

Ra ces del a o 2010, de la que consta que por escritura p blica de 2 deí ñ ú  

febrero  de  2010,  Cirilo  Sim n  Silvestre  Blas,  es  due o  de  acciones  yó ñ  

derechos sobre un pastal ubicado en el punto denominado Titire , de la“ ”  

Campi a de Cosapilla, Comuna de General Lagos, Provincia de Parinacota,ñ  

que adquiri  de la propiedad por compra que hizo a do a Modesta Castroó ñ  

Silvestre y que el t tulo anterior est  a fojas 3663 N  2766 del a o 2009.í á ° ñ

       NOVENO:  Que el fallo impugnado se refiere  a la finalidad de 

regularizaci n de la posesi n de la propiedad ra z que contempla el Decretoó ó í  

Ley 2695 y luego a la exigencia para estos efectos de cumplir los requisitos 

estatuidos en su art culo 2, para quien presente solicitud de esta naturaleza,í  

cual es la de estar en posesi n del inmueble en forma continua y exclusiva,ó  

sin violencia ni clandestinidad durante 5 a os al menos y acreditar que noñ  

existe juicio pendiente en su contra, en que se discuta dominio o posesi nó  

del inmueble, iniciado con anterioridad a la fecha de presentaci n de laó  

solicitud. 

       Concluyen los sentenciadores que el primer requisito del art culo 2 delí  

mencionado  texto  legal,  dice  relaci n  con  la  exigencia  de  demostrar  laó  

posesi n en forma continua y exclusiva del bien ra z y que el solicitanteó í  

identific  el predio como perteneciente a unaó  comunidad, invocando como 

t tulo, ser due o de acciones y derechos, por lo cual no tiene la posesi n ení ñ ó  

t rminos positivos como lo dispone su art culo 4 en relaci n  al  925 delé í ó  

C digo Civil, esto es, ó en forma exclusiva,  lo cual bastaba para desestimar la 

tramitaci n de la misma en Bienes Nacionales y solo habr a servido paraó í  

agregar posesi n anteriores, como lo indica el art culo 3.ó í

      Agregan los jueces que la oposici n se fund  en el art culo 19 N 3 deló ó í °  

Decreto Ley 2695 por no cumplir el solicitante con los requisitos de los 

art culos 2 y 4, esto es, posesi n materia del retazo que reclama de formaí ó  

continua  y  exclusiva,  circunstancias  que  no  se  probaron  ni  en  el 

procedimiento  administrativo  ni  en  este  juicio  por  lo  que  aun  cuando 
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desestiman la  demanda (oposici n)  por no haber  acreditado el  actor  seró  

due o de la parte del terreno que invoca, no disponen la continuaci n delñ ó  

procedimiento administrativo como lo pretende el demandado, porque para 

ello era necesario cumplir con las exigencias antes indicadas, de acuerdo a 

lo dispuesto por el art culo 24 del texto legal citado.í

       D CIMO:É  Que lo rese ado en los fundamentos que preceden ponenñ  

de  manifiesto  que  el  quid  de  la  cr tica  de  ilegalidad  dirigida  contra  laí  

sentencia que se impugna en el recurso estriba en la inobservancia de las 

normas que correctamente aplicadas, a juicio del recurrente, habr an llevadoí  

a los jueces del fondo a rechazar la oposici n, pero ordenando se contin eó ú  

con la  tramitaci n  del  expediente  administrativo al  Ministerio  de Bienesó  

Nacionales  hasta  la  inscripci n  en  el  Conservador  de  Bienes  Ra cesó í  

correspondiente a su nombre del t tulo que regularice la posesi n materialí ó  

del predio.

       UND CIMOÉ :  Que pese al esfuerzo argumentativo del recurrente 

su  recurso  no  ha  sido  encaminado,  como  debi  serlo,  abarcando  eló  

basamento  jur dico  que,  en  propiedad  e  ineludiblemente  resultaba  serí  

pertinente y de rigor. Esto es as  puesto que la preceptiva legal citada en elí  

motivo s ptimo y que constituye, como se ha visto, aquella en que se asila laé  

estructura normativa sobre la cual viene construido el alegato de casaci nó  

de fondo, no es suficiente para abordar el examen de la resoluci n de laó  

controversia de la forma en que se hizo por los juzgadores,  al  no venir 

denunciada la conculcaci n de las normas decisoria litis fundamentales, estoó  

es, los art culos 11, 12, 14, 18, 19, 20, 22 y 24 del Decreto Ley 2695 y 925í  

del C digo Civil, relativas a la oposici n a la solicitud de regularizaci n, suó ó ó  

procedencia,  oportunidad,  requisitos  y efectos,  as  como las  inscripcionesí  

conservatorias procedentes y la forma de probar la posesi n que se invoca.ó

      En  este  punto  de  la  reflexi n  vale  poner  de  relieve  que  laó  

particularidad  que  -en  cuanto  constituye  su  objetivo  directo-  define  al 

recurso  de  casaci n  en  el  fondo,  es  que  permite  la  invalidaci n  deó ó  

determinadas sentencias que hayan sido pronunciadas con infracci n de ley,ó  

siempre que esta haya tenido influencia sustancial en su parte resolutiva o 

decisoria. Semejante connotaci n esencial de este medio de impugnaci n seó ó  

encuentra  claramente  establecida  en  el  art culo  767  del  C digo  deí ó  
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Procedimiento  Civil,  que  lo  instituye  dentro  de  nuestro  ordenamiento 

positivo y se traduce en que no cualquier transgresi n de ley resulta id neaó ó  

para provocar la nulidad de la sentencia impugnada, la que no se configura 

en el mero inter s de la ley, sino s lo aquella que haya tenido incidenciaé ó  

determinante en lo resuelto, esto es, la que recaiga sobre alguna ley que en 

el caso concreto ostente la condici n de ser decisoria litis.ó

       En tal sentido, esta Corte ha dicho que las normas infringidas en el  

fallo para que pueda prosperar un recurso de casaci n en el fondo han deó  

ser tanto las que el fallador invoc  en su sentencia para resolver la cuesti nó ó  

controvertida, como aqu llas que dej  de aplicar y que tienen el car cter deé ó á  

normas decisoria litis, puesto que en caso contrario este tribunal no podr aí  

dictar sentencia de reemplazo, dado el hecho que se trata de un recurso de 

derecho estricto. (CS, 14 diciembre 1992, RDJ, T. 89, secc. 1 , p g. 188).ª á

       DUOD CIMO:É  Que no debe perderse de vista que el recurso de 

casaci n en el fondo persigue instar por un examen del juicio conclusivo deó  

la  cuesti n  principal,  desplegado  en  la  sustancia  misma  de  la  sentenciaó  

definitiva o interlocutoria impugnable que se busca anular, cuyos desaciertos 

jur dicos s lo autorizar n una sanci n procesal de esa envergadura en laí ó á ó  

medida que hayan trascendido hasta la decisi n propiamente tal del asunto,ó  

defini ndola en un sentido distinto a aquel que se impon a seg n la rectaé í ú  

inteligencia y aplicaci n de la normativa aplicable.ó

       De este modo, entonces, aun bajo los par metros de desformalizaci ná ó  

y simplificaci n que caracterizan a este arbitrio desde la entrada en vigenciaó  

de la Ley N  19.374, no se exime a quien lo plantea de indicar la ley que se°  

denuncia  como  vulnerada  y  que  ha  tenido  influencia  sustancial  en  lo 

resolutivo de la sentencia cuya anulaci n se persigue.ó

      D CIMO TERCERO:É  Que as  aun en el evento de que esta Corteí  

concordara con el recurrente en el sentido de haberse producido los yerros 

que denuncia, tendr a, no obstante, que declarar que los mismos no influyení  

en  lo  dispositivo  de  la  sentencia,  desde  que  la  normativa  nutriente  del 

instituto que conforman las pretensiones que se reclaman, cuya prevalencia 

no  se  ha  reconocido,  no  han  sido  consideradas  al  puntualizar  las 

infracciones preceptivas descritas en el arbitrio procesal que se examina.
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       D CIMO CUARTO:É  Que por otro lado, cabe consignar que las 

alegaciones del recurrente requieren en ltimo t rmino, alterar los hechosú é  

fijados en el fallo, desde que el xito de su pretensi n invalidatoria, radicaé ó  

en  su modificaci n  y en el  establecimiento de otros  distintos  y  que sonó  

contrarios a las conclusiones f cticas sobre la base de las cuales se resolvi  laá ó  

controversia   por  los  sentenciadores  de  alzada,  que  tuvieron  por  no 

acreditados  los  presupuestos  del  art culo  22  del  Decreto  Ley  2695.  Siní  

embargo, tales planteamientos no pueden aceptarse en la medida que como 

esta  Corte  lo  ha  se alado  reiteradamente  los  presupuestos  de  hechoñ  

establecidos por los jueces del fondo en uso de sus atribuciones privativas, 

resultan inmodificables, a menos que, en su establecimiento, hubiera existido 

vulneraci n de las normas reguladoras de la prueba, lo que en la especie noó  

ha sido denunciado. En efecto, el recurso no se sustenta ni menos desarrolla 

una infracci n a los principios y m ximas de la apreciaci n en concienciaó á ó  

que de acuerdo a lo dispuesto por el art culo 22 del Decreto Ley 2695,í  

corresponde al sistema de valoraci n que rige en la materia.ó

       D CIMO QUINTO:É  Que as  las cosas, esta Corte carece de lasí  

herramientas jur dicas que podr an, eventualmente, permitir la anulaci n deí í ó  

la sentencia que se ha refutado en cuanto a la apreciaci n de las evidencias,ó  

para luego, en la de reemplazo que hubiere de dictarse,  establecer otros 

hechos diversos que otorgaran la posibilidad de fallar en sentido distinto a 

como se resolvi  y acorde con las pretensiones del recurrente.ó

       D CIMO SEXTO:É  Que, conforme a lo razonado, el recurso  de 

nulidad no puede prosperar.

       Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en las normasá  

legales citadas y en los art culos 765 y 767 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil,  se  rechazan  los recursos de casaci n en la forma y en el fondoó  

interpuestos  por  el  abogado  Juan  Antonio  Barraza  Barrella,  en 

representaci n  del  demandado,  en  contra  de  la  sentencia  de  tres  deó  

septiembre de dos mil veinte, dictada por la Corte de Apelaciones de Arica 

en el ingreso rol 223-2020.

      Acordada con el voto en contra de los Ministros Sr. Silva y Sr. Biel, 

quienes estuvieron por acoger el recurso de casaci n en el fondo deducidoó  

por estimar que el fallo atacado incurre en las infracciones denunciadas a la 
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Ley N 19.880, particularmente a su art culo 8, que consagra el principio° í  

conclusivo, conforme  al  cual “Todo el procedimiento administrativo está 

destinado a que la Administraci n dicte un acto decisorio que se pronuncieó  

sobre la cuesti n de fondo y en el cual exprese su voluntad . En efecto, enó ”  

el caso sub lite atendida la oportunidad en que se dedujo la oposici n en eló  

procedimiento administrativo sobre regularizaci n de la propiedad ra z deó í  

que se trata, este no concluy  con los actos correspondientes, de modo queó  

al desestimarse sta en sede jurisdiccional,  é los jueces debieron remitir los 

antecedentes  al  Ministerio  de  Bienes  Nacionales,  Secretar a  Regionalí  

Ministerial de Bienes Nacionales de la regi n de Arica y Parinacota, a fin deó  

que se continuara con la tramitaci n correspondiente.ó

       Reg strese y devu lvase. í é

       Redacci n a cargo del Abogado Integrante Sr. H ctor Humeres N. ó é

       Rol N  124.451-2020. °

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Arturo Prado P.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sr.  Rodrigo  Biel  M.,  Sr.  Juan 

Manuel Mu oz P.  y Abogado Integrante Sr. H ctor Humeres N. ñ é

No firman el Ministro Sr. Prado y el Abogado Integrante Sr. Humeres no 

obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, 

por estar con permiso el primero y ausente el segundo.
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null

En Santiago, a dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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